
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023)1   

Expediente 005 2022– 00028 00 

 

En virtud al requerimiento elevado por la parte actora, se coloca de presente que, 

la notificación del extremo pasivo no requiere de autorización previa del despacho; 

así mismo, deberá tener en cuenta que los anexos que deben remitirse deberán 

ser conforme a la normativa a la que desee ajustar la notificación, es decir, Código 

General del Proceso o Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÌQUESE Y CÙMMPLASE, 

  

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

YCA 
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